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Camilo Ponce Enríquez, 3 de mayo de 2005. 

Ingeniero. 

Justo Pascual Baquerizo Torres. 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Luego de saludarle de forma respetuosa y cordial, me es grato dirigirme a 

usted con la finalidad de comunicarle que la junta general de socios de 
"TRANSPORTE ESTUDIANTIL ESTEPA TRANSESTEPA CÍA. LTDA” en 

sesión celebrada el día dos de mayo de dos mil cinco, resolvió elegirle a usted 
como GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la antes mencionada 

sociedad, por el período estatutario de UN AÑO. 

La referida compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 
catorce de abril de dos mil cuatro, ante el señor Notario Público primero del 

cantón Pucará, doctor Jorge Hernán Bustos Vásquez, e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Camilo Ponce Enríquez, el veinte y siete de abril de dos 
mil cinco, con el número cincuenta. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran establecidos en la 

Constitución, Ley de Compañías y el Estatuto Social. 

El presente nombramiento debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Camilo Ponce Enríquez, le servirá de instrumento 
suficiente para todas s ctuaciones a nombre de la compañía.     
   Atentamente. 
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